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3. ° Nota de los actuales conce
jales que deben continuar desem
pañando el cargo en ej bienio prócy 
simo , espresando también los que 
sepan leer y escribir -y. el punto 
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4. °, Certificación de haber esta-, 
dq espuesta al público la lista de 
concejales elegidos. r t eohidoiqcnq

5. °( ■ Los. espedientes relativos á 
las reclamaciones y escusas que 
se hubiesen presentado , ó certifi
cación de que no las ha habido. 
Burgos 6 de noviembre de 1849. 
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Al remitir los Alcaldes de lq pro- 
yíncia á este Gobierno político l^s 
actas de elecciones de concejales, 
que deberán estenderse con estrié 
ta sujeción al modelo número 4. ° 
del Reglamento publicado paradla 
egecucion de la ley municipal, cui
darán muy particularmente : de ar 
compañar á dichas actas, los do
cumentos siguientes.

1. ° Usta de electores y elegi
bles, A) iñt)

2. ° Nota de los concejales aele-
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Intendenda de Rentas de lapromn- 
da de Burgos.

El Gobierno de S. M. para satisfacer las inmensas aten-

Otra ntim. 387.
Los alcaldes de los pueblos de 

esta provincia satisfarán en todo 
el corriente mes al editor del Bo
letín oficial de la misma D. Cristó
bal Juste y Olona las cantidades 
que se hallen adeudando por sus 
respectivas suscriciones al indica
do periódico hasta fin de diciem
bre próximo; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin verifi
carlo , les impondré la multa de 
cuatro ducados de irremisible exac
ción y las demas responsabilidades 
que correspondan. Burgos 3 de no
viembre de 1849.—Francisco del 
Busto.
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nombrarán el Comisionado que les' 
corresponde , para que , facultado 
en regla y provisto del competen
te poder concurra á la Junta ge
neral que se celebrará en la villa 
de Colindres de esta provincia el 
día 2 de diciembre próximo con 
el obgeto espresado. Santander 1. 
de noviembre de 1849. Ignacio T. 
Yañez.

Juntas , Merindades , Valles y pueblos de la provincia de 
Burgos que deben enviar comisionados á la Junta general 
para nombrar representantes en la Dirección del camino 
de Laredo á Castilla.

Junta de aforados de Losa , Id. de id. de Moneo, Me
dina y sus catorce aldeas, Berherana , Bocos , Alfoz de Bri
da .Merindad de Castilla la Vieja, Cuvillos del Rojo , Me- 
rindad de Cuesta Urría , Espinosa de los Monteros, Frías, 
Valle de Hoz de Arreba, Juntado la Cerca , Valle de Man- 
zanedo , Valle de Mena , Merindad de Montija , Oña , Jun
ta dé Oteo , Pesadas , Junta de Puentedey , Junta de Río- 
sería, Junta de San Martin de Losa , Alfoz de Santa Ga- 
dea , Villa v Jurisdicción de Sanzadornil, Merindad de So- 
toscuevas , Valle de Tovalina , Junta de Traslaloma , Valle 
de Tudela y Relloso, Valle de Valdebezana , Valle de Val- 
degodía, Merindad de Valdeporres , Merindad de Valdivicl- 
so f Villa de Valpuesta , Villa y jurisdicción de Villalba, 
Villasana de Mena, Villanas y Valle de Zamanzas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para que los 
pueblos de esta provincia á quie
nes comprende cumplan exacta
mente con cuanto se previene en 
el preinserto anuncio , y Real or
den de 21 de abril último inserta 
en el Boletín oficial de esta provin
cia de 1.° de mayo del corriente 
año número 32. Burgos 3 de no
viembre de 1849. Francisco del
Busto.

-62 Otra núm. 388.
El Sr. Gefe superior político de 

la provincia de Santander me re
mite el siguiente anuncio.

Obras públicas. Camino de La- 
redo á Castilla. Debiendo proce
derse á la reorganización de la 
Junta directiva del camino de La- 
redo á Castilla sobre la base del 
Presidente actual de los dos repre
sentantes de los pueblos que am
bos quedarán con el carácter de 
propietarios, y del de los accionis
tas modernos , conforme á lo que 
se prescribe por Reales órdenes de 
13 de abril y 21 de agosto últimos 
los pueblos de la provincia de Bur
gos interesados en el citado cami
no que á continuación se espresan 
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cioncs que jo rodean cuenta con los productos de las con
tribuciones y demas productos públicos■,• y bajo este concep
to meoaprcsnro á amonestar á los Ayuntamientos de los pue^ 
blbsr de esta provincia pongan en las ('.ajas del Tesoro de es
ta capital y Aranda respectivamente los cupos de las Con
tribuciones territorial , subsidio y de consumos correspon
dientes al cuartó. trimestre de este año vencido ya en I.® 
del aclu-iL Yo me prometo de dichas municipalidades lle
narán tan sagrado deber con la eficaciiwy prontitud que has
ta aquí, y espero que para el dia 20 de los corrientes sin 
(alta, ingresarán en Arcas todas y cada una de las cantida
des que por dichas contribuciones y espresado trimeste les 
corresponda, bien entendido que si lo que no espero mis 
deseos se frustrasen, me veré precisado, con sentimiento, á 
autorizar los apremios que contra los morosos me reclamen
las respetivas administraciones, transcuirido el plazo que de
jo señalado.. Burgos 7 de noviembre de 1849.—Santiago de 
la Azuela. - .

imbiQM .mír.-meirn ni ■ -
Habiendo hecho ó recibido desanclo en el cupo que por 

la contribución de consumos satisfacen en el presente año 
los ayuntamientos de los pueblos contenidos en la adjunta 
relación y no habiéndose presentado á concertar aun por el 
que debe regir para el próximo año de 4850 á pesar délas 
prevenciones hechas y del término que la ha sido señalado 
anteriormente para que lo verificasen , he acordado preve
nir á dichos ayuntamientos que si en el improrrogable tér
mino de ocho dias, contados desde el en qde tenga efecto el 
de la publicación de la presente en este periódico , no se 
presentan á llenar un deber de tanta importancia , les ser
virá de gobierno que transcurrido aquel plazo se procederá 
por la administración de contribuciones indirectas á fijarles

• i • 4el cupo respectivo de oficio y como obligatorio , conforme á 
los resultados que suministren los antecedentes y datos que 
existan en aquella dependencia. Burgos 5 de noviembre de 
4849.—Santiago de la Azuela.

Nota de los ayuntamientos que no han verificado enca- 
bezamientopor la Contribución de Consumos que debe regir paja 
el año de 1850.

Arcos, Barcina de lós Montes, Berzosá de Bureba, Berbe- 
rana, Belorado, Medina de Pomar, Molina de Busto, Madri- 
galejo, Pedresa Riourbel, Quintanapalla, Redecilla del Cam
po, Relloso, Rubena Rioübierna, Tejada, Villangomez, Lo- 
ranquillo, Ontomin, Padilla de Arriba, Quintanaloranco, 
Fresno de Riotiron, Horliguela, Villariezo, Cascajares, Boa- 
da de Roa, Junta de Puentedey, Presencio, Alcocero, Venta 
de Revillarruz, Mecerreyes, Ontoria del Pinar, Quintanaor- 
tuño, Renuncio. Burgos 31 de octubre de 1849.—Carlos Ro- 
ttuoff y Valverde.

Administración de Contribuciones indirectas de la provin
cia de Burgos. Por disposición del Sr. Intendente de Rentas 
de la provincia de acuerdo con este Administración se saca 

á público remate con la esclusiva en la venta al por menor, 
el producto total de los ramos que constituyen la contribución 
de consumos1 determinados en la tarifa unida al Real decre
to de 25 de febrero último , correspondientes á la villa de 
Belorado, su término y próximo año de 4 850 , por la canti
dad de 34,000 rs. vn. que es el producto líquido calculado 
délos derechos que se deben devengar en dicho año sóbrelas 
referidas especies de consumos , según la correspondiente cla
sificación practicada á cada una de ellas que está unida al 
espediente , cuya subasta se ha de celebrar en dicha villa 
de Belorado y casa consistorial constando de dos remates el
4.°  el dia 25’dél corriente de 10 á 12 de la maüana , 
anunciándose en él , el en que ha de celéb-ársé el 2. ° ve
rificándose uno y otro bajo la presidencia del empleado que 
nombre esta administración al efecto , y con las condiciones 
que serán obligatorias tanto á la Hacienda como á los arren
datarios , las mismas que se consignan en el pliego formado 
por lá dirección general de contribuciones indirectas en 1. ° 
de ootubre de! año último inserto en los Boletines oficiales de 
la provincia fechas 44, 24 y 28 del mismo octubre números 
280, 284 y 286 , y las demas que se publicarán en el acto 
de la subasta , debiendo de advertirse que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad señalada por base." Bur
gos 5 de noviembre de 4849.

-■ .r.odaflnai-o r.’. t-idmoo 1 > r .ha' aó

LEY DE MINERIA
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de 44 de Almlde 1849.
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7. ° Si no quisiere solicitarla, se anunciará la caduci
dad en el Boletín oficial de la provincia, para que puedan 
pedirla otra cualquiera empresa ó particular.

8. ®- En uno y otro caso, los trámites del espediente de
j : 1 "il 1

concesión Serán los señalados en el capítulo V para los re
gistros, en el libro de los cuales se anotará la nueva solici
tud de la mina, omitiendo, por innecesarios en este caso* 
los tramites establecidos para asegurarse de que se encuentra 
de manifiesto el mineral.

Art. 404. Ni por atraso en el pago de impuesto, ni por 
ningún otro motivo, qué no fuera de los comprendidos enel 
art 24 de la ley, podrá declararse la caducidad de la con
cesión dé una mina, ni considerarse denunciable.

CAPITULO VIII.

Sobre la concesión y aprovechamiento de escoriales y terre
ros antiguos.

Art. 105. El que pretenda adquirir un escorial ó ter
rero procedente de minas antiguas abandonadas, cuyo esco
rial ó terrero sea denunciable con arreglo al art. 27 de la 
ley, pedirá su concesión al jefe político por escrito, siguien
do el espediente los trámites establecidos para los registros



de minas, éón las abreviaciones ' y/, vajiadonegc-.-que ifce.esr 
presarán. .ni, -mi /■. L-ln) <>; nq

Art 106. Se practjcarp por, el ingeniero, up reconoci
miento facultativo del terreno, observando las siguientes dis
posiciones. . ,í ,

1.a  Se citará con tres dia§. de anticipación^ por notifi
cación administrativa, al .interesado, y á Ips dueños de das, 
pertenencias colindantes , si las hubiere, para que puedan 
presenciarlo. • ' b- '; ¡ j;

21a Se .señalarán sobre el terreno tres ó mas puntos 
del manchón, donde los interesados harán abriq en el tér
mino de treinta dias contados desde el del.reconocimiento, 
igual número de pozos ó zanjas de la profundidad necesa
ria para formar idea de la naturaleza del terrero ó de dos 
escoriales.

,3.a Se recogerán ,muestras tomadas de. diferentes puntos 
del escorial ó terrero.

4.a Se levantará por un ingenuero un pla,no exacto y por 
duplicado, de toda la estension y íigpra del escorial ó terre
ro. Estos plapos reunirán las siguientes circunstancias:

1. a Tendrán la escala de una por 3600 partes de es
pacio.

2. a Se figuraban; en ellos la circunferencia natural del 
manchón con una línea curva no interrumpid^, y Jos limi
tes de concesión solicitada.

3. a Se expresarán el-nomhre del escorial ó manchón, y
el número provisiohál de la solicitud.'; /"3 <,1

4. a Contendrán una explicación circunstanciada de la lo
calidad, y sus linderos é inmediaciones, y  la indicación de 
los tres ó mas .puntos señalados para averiguar el espesor 
del manchón.

*1

5. a Los firmarán el ingeniero los interesados^ y demas

.. ■ >■! u. ■ '>!> . :l!¡¡

i.i‘1 >'/.
Hallándose vacante la plaza de médico titular de la villa 

de Los Balbases, el Ayuntamiento de la misma ha acordado 
que se anuncie para que los aspirantes á ella puedan pre
sentar Sus mentori'ales en el término de 30 dias en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento. Dicha plaza tiene de dotación 
4000 rs. en metálico, 30 fanegas de trigo , 20. de cebada, 
casa de balde,, libre de contribuciones escepto. la del .sqbsi-i. ■ nvc irií5i/')'¡íí *jt .dio, pagado por él Ayuntamiento por reparto vecinal; su pre
visión la ha. de hacer el Ayuritamiéhló con arreglo á la ley, 
pasado el término prefijado. . mí

La Jupia provincial de Beneficencia, ríe esta capital ha acor
dado "áe satisfaga á fas amas de lactancia de los espósitos 
de dicho establecimiento, los haberes qüe las corresponden 
por:julio y¡ agosto últimos,- lo qué se-.- anuncia para que lle
gue á noticia de, las.personas interesadas. Burgos 7 de no
viembre de 1849.—Juan Estanislao.de Úrrengoechea, ad- 
aítiístrlidorV!y!i!i,-fiT^ ™ A n“ ’•

AVISO A LOS CIEGOS POBRES; ; ',h

' El profesor oculista I). Tomas Berméo, que tan dulces y 
gratos recuerdos ha dejado hasta el día por las prodigiosas 
curas que en diversas ocasiones ha obrado en esta capital y: 
otros pueblos: hace saber á los ciegos pobres de .catarptas, 
que pueden concurrir á su establecimiento de Casa la Reina 
en la Rioja, hasta fin del- presenté año, en el qué" serán 
admitidos alimentados y curados gratis.

Como los que han tenido la desgracia de perder la vista 
desean que su privación seá pór catáriitas,'engañados con 
este deseo, alimentado por los prefesores para nó quitarles 
la esperanza de volver á ver, estoy viendo se presentarán y 
harán viage muchos que no tienen remedio: para evitar es
to deherári antes de salir dé su: casa, 'ponerse en relación 
con el oculista,- remitiendo .por el" corrfco una historia heclia 
pqn sí ó por £q facultativo de las causas que motivan su ce
guera’. Casa la Reina 1 de noviembre de 1849.—Tomas 
Bcrméó'í ; ;,h :mmojuO , olhripn/ri

■Rugías esteáricas de la Estrella.— Precios. Desde 1 á 25 li
llas á 8 rs. libra. Desde 1 arroba,á 5á 7 y 1|2 rs; libra; Desde 
5 arrobas en adelante 8 rs. libra con descuento de 8 por I 00.

Etijo' V 'eéonómía'. Bujías cét'tiáricás de la Aurora.—Preéíos. 
Desde 1 á 25 libras á 6 y 1 [2 rs. libra. Desde una arroba en 
adelante á 6 rs. libra. Se halla el depósito encesta ciudad casa 
de D. Antonio Ilcsse , Plaza Mayor núm. 5.

Notas. 1.a Se compran los canos de las mismas. 2.a Para 
que. no puedan confundirse las dos clases, ademas de la distin
ta etiqueta, llevan todas las bugías la marca Estrella ó'Aürora, 

---- :----i—I--—.. ’ .. f u ____ :__ ■_  ———.—l
Imprenta del Boletín oficial, calle Nuño Rasura núm, 22-

concurrentes. ¡;| . .. ; - ,;í;
Art. 107. Verificado el reconocimiento, clingepieroele-3.V" ■ .|TO:»R 

vará al gefe político los planos V las muestras del escorial 3 * j, , ■ ■ r > <■
ó terrero, informando circunstanciadamente del resultado del i,-:-; - ..-■ - • UTO
aCt0" . ..' jjiri' i'G 98 83ÜSB0 £01 oí). Oldii h> D9 ,80l)aÍ§

Art. 1081 Trascurridos los treinta dias designados para 
abrir los pozos ó zanjas espresados en el párrafo 2,° del 
art. 106. se practicará reconocimiento de estas labores, y se 
procederá á hacer la demarcación de la pertqnencpp

La demarcación se verificará con arreglo á lo que previe
ne él art. 29 de la ley, en la figura poligonal rectilínea que 
señale el peticionario, siempre que su extensión no escoda 
de 80000 varas superficiales, y haya terreno franco paradlo.

Las formalidades de est^i clase de i demarcaciones serán las 
señaladas en la sección 5.a del capítulo y de este reglamen
to, vp'árá lásG86°Iásr-&iúás. n '1 '• y’" ’*-■

Art. 109. Si en el 21 ° reconocimiento no resultaren 
completas Jas obras señaladas al haper el primero, y protes
tare alguno esta nulidad, el ingeniero suspenderá la demar
cación, participándolo, al gefe político, que en su vista de
clarará sin efecto el expediente de concesión.

Para la nuqva tendrá prioridad el que protestó,,,5¡ forma

lizare el denuncio. No habiendo protesta, el gefe político po
drá acceder á que/dentroi de un término que no excederá 
de quince dias, se terminen dichas labores;. y cuando esto 
se haya verificado, se practicará nuevo reconocimiento y la 
demarcación, prevenidos en el artículo anterior.

Art. 110. Demarcada la pertenencia, el gefe político re
mitirá el expediente original al ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras .públicas, en el término de 12 dias.

Art 111. El abancipno ó caducidad de las concesiones de 
escoriales ó terreros antiguos, se declarará en los casos pre-* 
venidos en el art, 31 do la ley, y del modo prescrito en 
la sección primera del capítulo .7.® y en el árt. 20 de es
te Reglamento.

(^e continuará)

ANUNCIOS.

Estanislao.de

